
ción de servicio sita en La Llosa (Castellón), por comisión de 
una falta muy grave, la Sala Tercera del tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en 18 de diciembre de 1974, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Pedro Peña Rojo contra la 
resolución del Ministerio de Hacienda de veinte de febrero de 
mil novecientos setenta y tres, por la que, en vía de repo
sición, se confirmó anterior acuerdo de veintiuno de octubre de 
mil novecientos setenta y uno, por el que se impuso al expresa
do recurrente la sanción de caducidad de la concesión de la esta
ción de servicio de que era titular, número dos mil doscientos 
cuarenta y dos, sita en La Llosa, de la provincia de Cas
tellón, en los términos señalados por el articulo ciento nueve 
del Reglamento de cinco de marzo de mil novecientos seten
ta; absolviendo a la Administración, debemos declarar y de
claramos que la referida resolución recurrida es conforme a 
derecho, y por ende, válida y subsistente; sin expresa impo
sición de costas.»

No existiendo ninguna - de las causas de suspensión o in
ejecución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de. diciembre 
de 1956,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Campsa.

10605 ORDEN de 24 de marzo de 1975 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, en el pleito número 301.922, promovido por 
«Forces Hidroelectrique D'Andorra, S. Á.», contra 
acuerdo del Tribunal Económico - Administrativo 
Central de 14 de noviembre de 1972, relativo al 
Impuesto sobre Sociedades, Rentas del Capital y 
Trabajo Personal, ejercicios 1962 a 1965.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenoia dictada en 7 
de febrero de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo, número 301.922 interpuesto 
por «Forces Hidróblectrique D’Andorra, S. A.», contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 14 de noviem
bre de 1972, en relación con el impuesto sobre Sociedades, Ren
tas del "Capital y Trabajo Personal, ejercicio 1962 a 1965.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en. 
sus propios términos de la- referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Murga y Ro
dríguez, en nombre de "Forces Hidroelectrique D’Andorra, So
ciedad Anónima", contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 14 de noviembre de 1972, debemos de
clarar y declaramos que el expresado acto administrativo es 
conforme a derecho, en cuanto dejó subsistente la declaración de 
la competencia del Jurado Central Tributario, efectuado por la 
Dirección General de Impuestos Directos, con fecha 18 de mayo 
de 1970, en relación con los Impuestos sobre Sociedades, Rentas 
del Capital y Trabajo Personal, ejercicios ^e 1962 a 1965, sin 
hacer especial imposición de las costas procesales.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 24 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

10606 ORDEN de 15 de abril de 1975 por la que se priva 
a la Empresa «Cooperativa de Fruticultores "Vir
gen de los Llanos"» de los beneficios fiscales que 
le fueron concedidos al ser declarada industria de 
interés preferente.

Ilmos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio de 
Agricultura de 25 de febrero de 1975, por la que se anula la 
concesión de beneficios y la calificación de industria comprendi
da en sector industrial agrario de interés preferente, a la Em
presa «Cooperativa de Fruticultores "Virgen de los Llanos"» 
(Albacete),

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de los 
beneficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa «Coope
rativa de Fruticultores "Virgen de los Llanos”» (Albacete), por 
la Orden de 27 de noviembre de me’ de este Departamento, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12 de 
diciembre, la cual queda sin efecto alguno, debiendo abonarse o 
reintegrarse, en su caso, las bonificaciones, exenciones o subven
ciones ya disfrutadas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

10607 ORDEN de 15 de abril de 1975 por la que se modi
fica la de 11 de enero de 1974, por la que se con
ceden los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, a la Empresa «Peñaduero, So
ciedad Anónima».

Ilmos. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 8 de marzo de 1975, por la que se rectifica la del 

.mismo Departamento de 23 de octubre de 1973, en el sentido de 
declarar que la planta de deshidratación de alfalfa en Peñafiel 
(Valladolid) a instalar por la Sociedad Anónima «Peñaduero», 
Sociedad a constituir, deberá considerarse comprendida en sec
tor industrial agrario de interés preferente en lugar de en zona 
de preferente localización industrial agraria, como por error se 
hizo constar.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. ha tenido a bien disponer que la Orden de 11 de enero de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del día 21), sobre concesión 
de beneficios fiscales a la Sociedad Anónima «Peñaduero», So
ciedad a constituir come Empresa comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria, se considere atribuida 
a todos los efectos a la misma Empresa, como titular de una 
explotación encuadrada dentro del sector industrial agrario de 
interés preferente, señalado en él artículo 1.º del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos, años.
Madrid, 15 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera,

10608 ORDEN de 15 de abril de 1975 por la que se conce
den a la Empresa «Transportes Frigoríficos Sala
vert» los beneficios fiscales que establece el De
creto 1716/1972, de 30 de junio, por el que se 
aprueba el III Programa de la Red Frigorífica 
Nacional.

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de 10 de diciembre de 1973, por la que se acuerda incluir la 
ampliación de dos camiones frigoríficos marca «Pegaso» a rea
lizar por la Empresa «Transportes Frigoríficos Salavert», con 
domicilio en Mesones de Isuela, 32, de Zaragoza, en el grupo 5.°, 
subgrupo a),. Transportes frigoríficos por carretera, del artículo 
4.° del Decreto 1716/1972, de 30 de junio, sobre III Programa 
de la Red Frigorífica Nacional,
 Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 

apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de 
27 de enero de 1965, y con la propuesta formulada por la Di
rección General de Tributos, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva del De
creto 1716/1972, de 30 de junio, y al procedimiento señalado, 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Transportes Frigoríficos Salavert» por 
las instalaciones indicadas y por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio a 
partir del ejercicio en que se inició la explotación industrial de 
la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, en los términos establecidos en el número 3 del artícu
lo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.
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d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores o Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España, así como los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

10609 ORDEN de 28 de abril de 1975 por la que se conce
den a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de «interés prefe
rente».

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Industria, por las que se declaran a las industrias que 
al final se relacionan, comprendidas en el Sector fabricantes de 
partes, piezas y equipos para vehículos automóviles, al amparo 
del Decreto 677/19-74, de 28 de febrero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 677/1974, de 28 de 
febrero, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
cada una de las Empresas que al final se relacionan y por un 
plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, los siguientes beneficios:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las ventas por las que ad
quieran los bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
Derechos Arancelarios e Impuestos de Compensación de Gravá
menes Interiores que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje, cuando no se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos o Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

f) Preferencia en la obtención de crédito oficial en defecto de 
otras fuentes de financiación y de acuerdo con la normativa apli
cable en esta materia.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Empresas beneficiarías dará 
lugar a la -aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley

152/1963, conforme le establecido en dicho precepto y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 16 del Decreto 677/1974, de 28 de 
febrero.

Relación que se cita

«Sociedad Española del Acumulador Tudor, S. A.», «Cerradu
ras y Mecanismos, S. A.» (CEMESA) y «Cribex, S. A,», en base 
a la constitución de una Sociedad de Empresas, que tenga por 
objeto coordinar la producción, la comercialización y la inves
tigación aplicada de las Empresas asociadas, para llevar a cabo 
la ampliación de las instalaciones de cada una de las Empresas, 
sitas en Zaragoza, San Fernando de Henares (Madrid) y Azu- 
queca de Henares (Guadalajara), así como la instalación de un 
nuevo centro productivo en León, dedicadas a la fabricación de 
baterías de arranque para vehículos automóviles, separadores 
microporosos para acumuladores, baterías estacionarias, acumu
ladores (elementos) de tracción, recipientes de ebonita, cerra
duras antirrobos, espejos retrovisores y otros mecanismos de se
guridad, reclinasientos y filtros, con destino a la industria del 
automóvil. La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en las auto
rizaciones para llevar a cabo los planes de expansión, a la cons
titución de una Sociedad de Empresas, que tenga por objeto 
coordinar la producción, la comercialización y al cumplimiento 
de las condiciones generales fijadas en el Decreto 677/1974, de 28 
de febrero, Orden del Ministerio de Industria de 27 de enero de 
1975.

«Fundimotor, S. A.»,. Sociedad a constituir, y «Fundiciones 
Riverola, S. A.» (antes «Rogelio T. Riverola Vigo»), la primera, 
para llevar a cabo la instalación de una nueva industria en Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), que se dedicará a la fabricación 
de piezas fundidas en hierro gris, maleables y nodular con des
tino a la industria del automóvil, y la segunda, con el compro
miso de concentrarse con la anterior, para realizar la amplia
ción de sus actuales instalaciones sitas en Binéfar (Huesca), 
dedicadas a la fabricación de piezas fundidas en hierro con des
tino a la industria del automóvil. En el caso de «Fundiciones 
Riverola, S. A.», la concesión de los beneficios se supedita a la 
condición, resolutoria de que, previamente a la puesta en mar
cha de la ampliación autorizada, no acreditara su fusión de 
«Fundimotor, S. A.». Orden del Ministerio de Industria de 27 
de enero de 1975.

«Fasessa Internacional, S. A.» y «Tuercas Especiales, S. A.» 
(TUESSA), la primera, para llevar a cabo la ampliación de sus 
actuales instalaciones y la instalación de un nuevo centro pro
ductivo en Santa Oliva Vendrell (Tarragona), y la segunda, para 
realizar la ampliación de sus instalaciones sitas en Martorellas 
(Barcelona), dedicadas a la fabricación de tuercas especiales y 
de seguridad con destino a la industria del automóvil. En el caso 
de «Tuercas Especiales, S. A.» (TUESSA), la concesión de los 
beneficios se supedita a la condición resolutoria de que, previa
mente a la puesta en marcha de la ampliación autorizada, no 
quedara acreditada su fusión con «Faessa Internacional. S. A ». 
Orden del Ministerio, de Industria de 27 de enero de 1975.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de. Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera. 

10610 ORDEN de 10 de mayo de 1975 por la que se con
ceden a la Empresa «Especialidades Gastronómicas, 
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales que es
tablece el Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por el 
que se aprueba el III Programa de la Red Frigorí
fica Nacional.

Ilmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de 20 de febrero de 1975 por la que se acuerda incluir la ins
talación a realizar por la Empresa «Especialidades Gastronómi
cas, S. A.», en Vivero, 7, Madrid, dentro del grupo primero del 
artículo 4.° «Plantas para la preparación de platos precocinados» 
del Decreto 1716/1972, de 30 de junio, por el que se aprueba el 
III Programa de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.° de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de enero de 1965 y con la propuesta formulada por la Di
rección General de Tributos, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva del De
creto 1716/1972, de 30 de junio, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Especialidades Gastronómicas, S. A.», por 
las instalaciones indicadas y por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales:


